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Totalmente disconformes con esta “singular” interpretación hemos formulado a la Universidad de Granada una 
Resolución que esperamos acepte.

1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.1 Menores en situación de riesgo

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

...

1.6.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

1.6.2.3.2 Deficiencias en los medidos materiales y personales con que cuenta el Ente Público

Un colectivo de profesionales públicos que desempeñan sus funciones en el Ente Público de Protección de Menores 
en Córdoba, nos denunció determinadas carencias materiales y personales en los servicios administrativos 
implicados, recalcando que con los medios personales de que dispone el Ente Público se producen las 
siguientes irregularidades en su actuación: se adoptan decisiones trascendentes que afectan a menores sin 
cumplir con el principio de interdisciplinariedad; demoras en la tramitación de los procedimiento de desamparo; 
demora en la adopción de medidas estable para los menores; traslado de los niños de centro o acogidos por familias 
sin resolución administrativa alguna; falta de remuneración económica a las familias que tienen derecho; y casos 
de resoluciones administrativas que se elaboran hasta dos meses después de su aprobación o actos administrativos 
realizados sin seguir el procedimiento administrativo.

Los citados profesionales señalan que gran parte de esos problemas obedecen a la falta de efectivos de personal, 
especialmente de personal técnico con capacidad de resolución, y por ello consideran perentorio que se cubran en 
su totalidad las plazas actualmente existentes en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), así como, en la tramitación 
paralela de una modificación de dicha RPT para adaptarla a las necesidades reales -contrastadas y consolidadas en 
el tiempo- del Ente Público en esa provincia.

Sobre este particular, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba nos anunció los 
trámites iniciados para cubrir de forma provisional determinados puestos que suplan las vacantes generadas en 
el concurso de traslado y también que se había solicitado una informe que permita valorar el número de puestos 
de estructura que en la actualidad se encuentran en la Relación de Puestos de Trabajo y la actual carga de trabajo 
existente en el mencionado servicios. 

Dichas medidas quedaron concretadas en la cobertura, bien fuera mediante procedimiento provisional o definitivo, 
de los citados puestos de trabajo vacantes; y en lo relativo a una posible modificación de la RPT, fuimos informados 
del inicio de un expediente por parte de la Inspección General de Servicios para acreditar sí, efectivamente, la 
dotación de plazas resulta adecuada o no a las competencias asignadas al Ente Público en la provincia y, en su caso, 
para acometer su revisión (queja 17/6160). 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-anular-la-matricula-por-traslado-pedimos-a-la-universidad-de-granada-que-revise-su-resolucion
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1.6.2.5 Responsabilidad penal de personas menores de edad

...

En otras ocasiones son los propios trabajadores quienes plantean cuestiones sobre el funcionamiento de 
los centros de internamiento. Como ejemplo citamos la queja de un sindicato que denunciaba la existencia de 
un foco de enfermedad infecto contagiosa (tuberculosis) en el centro San Francisco de Asís, de Torremolinos, sin 
que a su juicio la administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los 
protocolos. 

Al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del personal que desempeña 
su labor profesional en el centro, iniciamos actuaciones con la Dirección General de Justicia Juvenil, que 
en respuesta nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales (CPRL) venía realizando, con 
periodicidad anual, reconocimientos médicos voluntarios al personal que desempeña su labor en el recurso. 
En estos reconocimientos, personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado positivo 
en la prueba de detección de la tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento médico realizado 
en los inicios de su relación contractual. A raíz de esta situación, se mantuvieron distintas reuniones de 
coordinación con la Administración sanitaria para consensuar el modo de proceder y el tratamiento de las 
personas afectadas.

La Dirección General señalada nos informó que no se produjo ningún caso de menor con tuberculosis, por 
lo que no puede considerarse que haya existido “un foco de enfermedad contagiosa”, a pesar de lo cual, en 
prevención de posibles riesgos, se ha incluido una analítica completa que se realiza a los menores (queja 18/3101).

...

1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

...

Como hemos señalado, la urgencia con la que han debido crearse muchas plazas y la saturación de los centros de 
protección, tanto los de nueva creación como los ya existentes, han generado disfunciones en su funcionamiento 
que han sido denunciadas ante la defensoría (quejas 18/0135, 18/397, 18/4228, 18/4489, 18/5061, 18/5133, 18/5246, 
18/5406, 18/5534, 18/6062, y 18/6753). 

En otras ocasiones, la investigación se ha iniciado de oficio al tener conocimiento, generalmente a través de los 
medios de comunicación social, de las incidencias y problemas que se pudieran estar produciendo en los centros 
de emergencia habilitados por la administración (queja 18/0755 y queja 18/6156). 

En este contexto recibimos quejas de profesionales, representantes sindicales y entidades sociales alertando 
sobre las condiciones en que se desempeñaba la labor socio-educativa inherente a las obligaciones que asume 
la administración púbica como Ente Público que ha de atender a dichos menores desamparados y carentes de 
protección. 

Para dar trámite a algunas de estas reclamaciones, en función de las disponibilidades de esta Institución, hemos 
venido realizando visitas de inspección a los recursos residenciales habilitados en algunas provincias de Andalucía. 
Unas visitas en las que hemos tenido la oportunidad de reunirnos con las personas responsables del recurso, con el 
personal que presta sus servicios en el mismo y, también, con los menores que en aquellos momentos se encontraban 
en el centro.

...
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